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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 
Juzgado Segundo Civil Municipal En Oralidad 
Valledupar- Cesar 

 
Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 11001-4003-009-2018-00703-00 

DEMANDANTE: CESAR HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: HUGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho: $2.520.000 

Póliza Judicial: $   

Honorarios Secuestre: $  

Publicaciones: $   

Notificaciones: $   

Otros Gastos: $     

Costas: $2.520.000 

 
Al Despacho de la señora Juez poniendo a su consideración la anterior liquidación de costas 

practicada por Secretaría en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS. 

PROVEA,  
 
 
 

KEINLEE GRISOL YANCI REALES 
____________________________________________________________________________________________ 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 11001-4003-009-2018-00703-00 

DEMANDANTE: CESAR HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: HUGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

 
Visto que la liquidación de costas elaborada por Secretaría, a favor de la parte demandada, 
según lo ordenado en sentencia anticipada de fecha 23 de marzo de 2023, se encuentra 
ajustada a la Ley, el Despacho, con fundamento en lo establecido en el Numeral 1º del 
artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte la debida aprobación.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 
Juez  
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